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FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO, D. F. g 7 JUL 2015
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Autorizacién para la Importacién de pIaguIcidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxiccs c: peIinGs

Con fundamenlo en Ios artIcqs 135 fraccién IV, 153 fraccién W de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proleccién aI Ambienle; 1, 2 fraccién I, 3 fracclén II, 30. 31, 32 y
33 del Reglamento en Malaria de Regislros, Autorizaciones de Importaoién y Expodacién y Cerlificados de Exporlacidn de Plagulcidas, Nutrientes Vegelalés y Suslancias y
Maleriales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medlo Ambienley Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
CIasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imporlacién y exponacién eslé sujela a Regulacién por parle de las Dependencias que Integran Ia Comisién Intersecrelarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicldas, Fertilizanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia‘clasificacién y codificacién de mercancias cuya imporlacién
y exportacién eslé sujeta a reguIacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente aulorizacién
de Importaolén a favor de la empresa denominada.
NOMBRE O RAZON SOCIAL
CHEMTURA CORPORATION MEXICO, 5. DE R.L. DE C.V.
BENITO JUAREZ NO. 20
SAN MATEO CUAUTEPEC
GP. 54948 TULTITLAN, MEXICO

R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

CCM001027ECO G 7 JUL 2015
VIGENCIA FINAL

Teléfono (55) 6383 9066 01/06/2016
Correo-e marcos@gdrsnet.com
NOMBRE COMERCIAL
TERRAZOLE 35% WP / TERRAMASTER 35% WP / TERRAZOLE 35 W (ETRIDIAZOL)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
ETRIDIAZOL
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

IV 2593—15-9 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION _ .
MINIMO: 33 250; NOMINAL: 35 000; MAXIMO: 36.750 -
CANTIDAD . UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIEN ARANCELARIA
20 000 KILOGRAMOS 20,000 [KILO 3808.92.99 _
OBJETO DE LA IMPORTACION ‘ * ‘
DISTRIBUCION
PAIS DONDE SE ELABORA O ’PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO T
*w*** > USA

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA
CIUDAD REYNOSA TAMAULIPAS
MATAMOROS TAMAULIPAS
NUEVO LAREDO TAMAULIPAS

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
Co‘n fundamemo en lo dispueslo en el articulo 84 del Reglamenlo
Interimde Ia Secretaria de Medic Ambienle y Recursos Naillrales.
en suplencia par ausencia del Director General de Gestién Integral
de Materiales y Actividades Riesgosas previa designacién firma
EI Director de Restaumcién de Sitios Contaminados!‘

iNG. OSCAR SEBAST AN ARAIZA BOLANOS
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGf/BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO -

{33%‘3’553

Ejército Nacional No. 223; Col. Anéhuac’,,C.B.1__l320, Del. Miguel Hidalgo,_
‘ Mexico, D.F., Tel. 01 (55)'5490’09@0 wisemamatgobmx



CONDlClONANTES DE LA AUTORlZACléN

l. La presente autorizacion no exlme al autorlzado del cumplimiento de otras obligaclones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier
otro lnstrumento legal apllcable en la materla.

ll. Esta autorlzaclén, podra ser revocada por la autoridad competente al lncumpllmiento de alguna de las condiclonantes establecidas en
la presente, o bien por la violaclon de cualquier dlsposiclén legal apllcable en la materia, sin perjuiclo de la reparacion del dafio derivado
de la responsabiliclad amblental que en su caso pudiera orlginarse asl como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan, Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Amblental y 153
fraccion Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecologlco y la Protecclén al Amblente.

lll. En caso de ocurrir un derrarne, infiltraclc’ln, descarga o venido del material peligroso autorlzado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal‘de‘ Proteccién al Amblente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenldas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accldentes.

Informative:
Para la expediclon de la presente autorlzaclén se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRlS namero 153300121A0367.
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C.c.e.p lng. Rafael Pacchlano Alamann Subsecretario de Geslién para la ProtecoiOn Ambiental.- Presente,
Lic. Guillermo Schiaffino Pérez.— Coordinador de Asesores de la Subsecretarla de Gesllén para la Protecclén Ambiental.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendl.— Directora General de lnspeccién Ambiental en Puenos, Aeropuerlos y Fronleras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng‘ Javier Ramos Rodriguez.- Subdlrector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental.- Presente.


